
Universidad Nacional de Córdoba
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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprueba Reglamento - Carrera de Especialización en Ortodoncia

 
VISTO:

Que, por EX-2025-00917883--UNC-ME#FO, el Secretario de Posgrado, Vinculación e
Innovación Tecnológica eleva un proyecto de nuevo Reglamento de la Carrera de
Especialización en Ortodoncia y Ortopedia Dento-Máxilo-Facial; y

CONSIDERANDO:

Que se tuvieron en cuenta los requisitos establecidos según RM 2600/23; 2599/23;
2598/23, así como en la ordenanza del HCS 7/13 y modificatorias;

Que por EX-2025-00385428--UNC-ME#FO, la Secretaría de Posgrado de la UNC
formula recomendaciones, las cuales fueron debidamente aplicadas;

Que no hay objeciones que formular.

Por ello,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el nuevo Reglamento de la Carrera de Especialización en
Ortodoncia y Ortopedia Dento-Máxilo-Facial de esta Facultad, el cual obra como anexo
de la presente.

ARTÍCULO 2º: Tómese nota, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese

DADA EN LA SALA DE SESIONES A ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.







 


REGLAMENTO 
 


CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA DENTO-MÁXILO- 
FACIAL 


 
CAPÍTULO I: DEL TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA DENTO- 
MÁXILO- FACIAL 
 
ARTÍCULO 1: 
El título de Especialista en Ortodoncia y Ortopedia Dento-Máxilo-Facial lo otorgará la 
Universidad Nacional de Córdoba, a propuesta de la Facultad de Odontología. 
 
ARTÍCULO 2: 
El Título de Especialista en Ortodoncia y Ortopedia Dento-MáxiIo-Facial será otorgado a 
quienes profundicen en el dominio de esta área dentro de la profesión odontológica, 
ampliando la capacitación profesional a través de un entrenamiento intensivo. La obtención 
de este título involucra la capacitación en el área de la Ortodoncia y Ortopedia Dento-
MáxiIo-Facial, tendientes al mejoramiento y perfeccionamiento de la capacidad profesional 
respecto de sus incumbencias propias del grado. 
 
ARTÍCULO 3: 
Los requisitos requeridos para la obtención del Título de Especialista en Ortodoncia y 
Ortopedia Dento-Máxilo Facial serán las siguientes: 
a) Aprobar los cursos y actividades exigidos por el Plan de Estudios. 
b) Acreditar conocimientos en lecto comprensión del idioma inglés mediante 


certificaciones o rendir el examen libre en la Escuela de Posgrado de la Facultad de 
Odontología durante el primer año de la carrera.  


c) Aprobar las prácticas ortodóncicas y ortopédicas establecidas en el Plan de Estudios. 
d) Aprobar una evaluación final, individual, de carácter integrador, que consistirá en la 


defensa oral de dos casos clínicos.  
e) Presentar y aprobar un Trabajo Final Integrador. 
f) Los estudiantes deberán tener abonado en su totalidad los aranceles estipulados para 


la carrera. 
 
CAPITULO II: DE LA INSCRIPCIÓN, ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN A LA CARRERA DE 
ESPECIALIZACIÓN EN ORTODONCIA Y ORTOPEDI A DENTO-MÁXI LO-FACIAL 
 
ARTÍCULO 4: 
Podrán inscribirse en la carrera los postulantes que reúnan los siguientes requisitos: 







a. Tener título de Odontólogo expedido por Universidad Pública o Privada, Nacional o 
Extranjera legalmente reconocida.  


b. Poseer matrícula profesional. 
c. Solicitud de inscripción. 
d. Carta de presentación expresando sus necesidades y expectativas que lo llevan a realizar 


la carrera. 
e. Curriculum Vitae completo. 
f. Fotocopia legalizada por el organismo correspondiente del Título de Grado de 


Odontólogo otorgado por Universidades Nacionales o legalmente reconocidas del país 
o del extranjero. 


g. Fotocopia legalizada del certificado analítico de la Carrera de Grado donde figure el 
promedio final, incluidos los aplazos.  


h. Certificado de ausencia de sanciones disciplinarias académicas y/o profesionales, 
expedido por Institución competente. 


i. Certificado de salud y apto psicofísico expedido por entidades públicas de salud. 
j. Certificado de vacuna antitetánica, Hepatitis B, y/o las que en el futuro se exigieran. 
k. Seguro de mala praxis y accidentes. 
l. Acreditar conocimientos de lecto-comprensión del Idioma Inglés o rendir el examen 


libre en la Escuela de Posgrado durante el primer año de la carrera.  
m. Los aspirantes extranjeros, además, deberán: 
 
1. Cumplir con los Requisitos de Admisión, dispuestos por la Escuela de Posgrado de la 


Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba, en caso de que sus 
títulos hayan sido expedidos en el exterior deberán convalidar el título según normativa 
vigente. 


2. En caso de ser aspirantes no hispanos parlantes deberán presentar el CELU (Certificado 
de Lengua y Uso del Español) aprobado con nivel intermedio o superior según 
normativas vigentes.  


3. Tener Matrícula profesional otorgada por el Colegio de Odontólogos de la Provincia de 
Córdoba. En consecuencia, deberán revalidar o convalidar sus diplomas extranjeros 
previo a su aceptación en la Carrera, a fin de poder realizar la práctica profesional 
necesaria. 


4. Obtener la autorización de vacante individual que obrará como documento para 
gestionar la visa respectiva. 


5. Someterse a las disposiciones establecidas en los acuerdos y/o convenios con la 
Universidad y/o país de origen. 


6. Inscribirse en el período que establezca la Escuela de Posgrado.  
 
ARTÍCULO 5: 
Ingresarán un mínimo de diez (10) y un máximo de veinte (20) estudiantes por cohorte. 
Cada tres años se realizará la admisión de una nueva cohorte. 
El Comité Académico de la Especialidad en Ortodoncia y Ortopedia Dento- Máxilo-Facial 
realizará una evaluación de los antecedentes de cada postulante para asignar un orden de 
mérito a partir del análisis de los Currículum Vitae considerando: 







- Los antecedentes referidos a la formación en Ortodoncia y Ortopedia. 
- Las residencias relacionadas con la especialización en servicios asistenciales y/o 


cátedras universitarias. 
- Los Cursos realizados en instituciones reconocidas, en los que se valorará la cantidad de 


horas teóricas y clínicas realizadas. 
- La entrevista personal con el Director, Codirector y Comité Académico de la Carrera. 
 
Una vez admitido, el interesado realizará el trámite administrativo de matriculación en la 
Carrera de Especialización en Ortodoncia y Ortopedia Dento- Máxilo-Facial. 
 
ARTÍCULO 6: 
Se podrán otorgar dos medias becas como ayuda económica, a partir del segundo año de 
cursado, a los estudiantes que ocupen el primero y segundo lugar en el orden de mérito, 
determinado según el promedio general obtenido durante el primer año. 
 
CAPÍTULO III: DE LA GESTIÓN ACADÉMICA DE LA CARRERA  
 
ARTÍCULO 7: 
La gestión académica de la Carrera de Especialización en Ortodoncia y Ortopedia Dento-
MáxiIo-Facial será ejercida por el Director, el Codirector y el Comité Académico de la 
Carrera. Serán designados por el H. Consejo Directivo de la Facultad de Odontología, a 
propuesta del Consejo Asesor de las Carreras de Especialización, a través del Consejo de 
Dirección de la Escuela de Posgrado. El Director y el Co-Director durarán en sus funciones 
un período de cuatro años y podrán ser reelegidos por un único periodo consecutivo. AI 
culminar sus funciones podrán integrar el Comité Académico. 
El Director y Codirector deberán poseer título de especialista o superior, y ser o haber sido 
profesor regular con antecedentes en formación de recursos humanos y de gestión, y 
reconocida trayectoria en el ejercicio de la práctica profesional. 
 
ARTÍCULO 8: 
El Comité Académico de la carrera estará constituido por seis (6) miembros con la misma 
calificación que se exige para director y codirector. Duran cuatro años en su mandato y 
podrán ser reelegidos por un único período consecutivo. Sesiona con la presencia de al 
menos la mitad más uno de sus miembros, presidido por el Director. Todas las decisiones 
se tomarán por mayoría, en caso de empate el voto del Director vale doble y se 
documentarán en actas. 
 
ARTÍCULO 9: 
Son funciones del Director: 
a) Convocar y presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité Académico de 


la carrera. 
b) Coordinar la planificación y ejecución de las actividades académicas y científicas de la 


Carrera. 







c) Proponer anualmente a la Escuela de Posgrado las tasas retributivas de servicio que 
deberán abonar los estudiantes de la Carrera, el presupuesto anual estimativo y el orden 
de prioridades de cómo se afectarán los recursos. 


d) Asesorar en todas las cuestiones relacionadas con la Carrera que le sean requeridas por 
el H. Consejo Directivo, el Decano o la Escuela de Posgrado. 


e) Ejercer la representación de la Carrera ante el Consejo Asesor de la Escuela de Posgrado 
y ante entes oficiales y privados. 


f) Informar anualmente, o cada vez que las autoridades lo requieran, sobre las actividades 
de la carrera a la Escuela de Posgrado. 


g) Gestionar la autoevaluación de la carrera y los procesos de acreditación. 
h) Participar en los procesos de admisión de los estudiantes. 
i) Proponer con acuerdo del Comité Académico la nómina de docentes de la carrera para 


su designación por el HCD. 
j) Participar en los procesos de autoevaluación y acreditación de la carrera. 
 
Son Funciones del Codirector: 
a) Sustituir funcional y orgánicamente al Director cuando este se ausente. 
b) Compartir con el director las responsabilidades que le corresponda. 
c) Colaborar con el Director en todas sus actividades. 
 
ARTÍCULO 10: 
Son funciones deI Comité Académico de la Carrera de Ortodoncia y Ortopedia Dento-
MáxiIo-Facial: 
a) Participar en la planificación, organización y supervisión de las actividades científicas y 


académicas, evaluando el proceso de enseñanza desarrollado por el Cuerpo Docente de 
la Carrera. 


b) Realizar el Seguimiento Curricular de la Carrera de acuerdo con lo establecido en el Plan 
de Estudios. 


c) Apercibir al estudiante cuando se lo considere necesario. 
d) Reunirse un mínimo de una vez al mes y cada vez que sea necesario, a los efectos de 


evaluar la marcha de la carrera y analizar si los objetivos propuestos se cumplen según 
lo establecido. 


e) Organizar cursos y seminarios una vez por año para los docentes estables de la carrera, 
destinados a entrenarlos y perfeccionar los sobre temas específicos de la disciplina y 
sobre técnicas y métodos de enseñanza y evaluación. 


f) Realizar el seguimiento del desempeño de los tutores en la actividad clínica para que los 
estudiantes puedan concluir en tiempo y forma los tratamientos de los pacientes. 


g) Efectuar la admisión de postulantes en conjunto con el Director y Codirector. 
h) Evaluar y otorgar becas. 
i) Analizar y otorgar pedidos de prórrogas. 
j) Aprobar proyectos de Trabajo Final Integrador, su Director y Codirector. 
k) Proponer en conjunto con el Director y Codirector el cuerpo docente de la carrera. 
l) Proponer los tribunales de evaluación del Trabajo Final Integrador. 







m) Analizar el plan de estudio cada dos (2) años a los efectos de revisar las fortalezas y 
debilidades de la propuesta académica. 


n) Analizar las situaciones que puedan surgir referidas tanto a los estudiantes como a sus 
pacientes y decidir al respecto. 


o) Elevar al HCD la propuesta de baja de estudiantes con causas debidamente 
fundamentadas. 


 
CAPÍTULO IV: DE LOS DOCENTES 
 
ARTÍCULO 11: 
DE LOS DOCENTES  
Podrán integrar el Cuerpo Docente de la Carrera de Especialización quienes cumplan con 
los siguientes requisitos: 
- Poseer título de Especialista o superior y una formación acorde con los objetivos del 


espacio curricular que dicta. 
- Poseer formación acreditable en el área de Ortodoncia y Ortopedia Dento-Máxilo-Facial 


y/o en áreas complementarias a estas disciplinas. 
- Acreditar antecedentes como profesional, docente o investigador, relacionados con el 


campo disciplinar. 
- En el caso de ser responsables de la enseñanza de asignaturas clínicas, deberán tener 


experiencia comprobada en el área profesional. 
 
DE LOS TUTORES 
Los tutores tendrán la responsabilidad de orientar de principio a fin el proceso formativo, 
supervisar el desarrollo de los trabajos sobre pacientes y garantizar que se realicen 
correctamente dentro de los plazos establecidos. Deberán poseer título igual o superior al 
que otorga la Carrera y, en casos excepcionales, la ausencia de estudios de posgrado podrá 
reemplazarse por su trayectoria como profesional odontólogo en el área de la Ortodoncia 
y Ortopedia Dento-Máxilo-Facial. 
 
Son funciones de los Tutores: 
- Orientará al estudiante y será el responsable de supervisar y exigir que todas las tareas 


se ejecuten en tiempo y en la forma prevista. 
- Supervisará la evolución de las destrezas técnicas de laboratorio de los estudiantes, el 


diagnóstico de los casos clínicos y la resolución de situaciones problemáticas. También 
el desenvolvimiento clínico del estudiante frente al paciente y el cumplimiento de las 
normas de bioseguridad. 


- Realizará el seguimiento empleando instrumentos de evaluación formativa destinados 
a tal fin y que contemplen los distintos saberes que deberán demostrar los estudiantes. 


 
ARTÍCULO 12: 
DE LOS DOCENTES INVITADOS 







Son aquellos docentes que asumen eventualmente parte o todo el dictado de una actividad 
académica de la Especialización. Deberán cumplir idénticos requisitos que para ser 
docentes estables. 
 
ARTÍCULO 13: 
DE LA EVALUACION DE LOS DOCENTES 
Los estudiantes emitirán opinión sobre el desempeño de los docentes, en forma anónima, 
con instrumentos diseñados a tal fin. 
La enseñanza impartida por los docentes estables e invitados será evaluada por el Director, 
el Codirector y el Comité Académico. 
Los docentes conocerán en tiempo y forma las apreciaciones referidas a su desempeño. 
 
CAPÍTULO V: DE LA CONDICIÓN DE ESTUDIANTE REGULAR 
 
ARTÍCULO 14:  
DE LA PERMANENCIA EN LA CARRERA 
Los estudiantes de la Carrera de Especialización en Ortodoncia y Ortopedia Dento-Máxilo-
Facial deberán cumplir, en tiempo y forma, con todos los requisitos establecidos tanto en 
los aspectos administrativos y académicos, como en lo referente a la atención clínica de los 
pacientes, asegurando la correcta ejecución y finalización de todas las fases del tratamiento.
  
Se podrá permitir una prórroga de hasta dos (2) semestres más, a aquellos estudiantes que, 
por problemas de salud, causas particulares debidamente justificadas o imposibilidad de un 
correcto seguimiento de los casos clínicos por razones inherentes al paciente o por la 
complejidad de los mismos, no hubieran podido cumplimentar los requerimientos del 
cursado de la carrera, previa evaluación del Comité Académico. Se autorizará la prórroga 
además, en casos en que los pacientes no hubieran tenido una concurrencia permanente a 
las sesiones clínicas, por razones económicas u otras situaciones personales, en cuyo caso 
se considerará, si lo realizado justifica darle validez al trabajo realizado y computárselo 
como etapa terminada. Del mismo modo en aquellas situaciones clínicas que requieran 
cirugía ortognática, que por su complejidad no puedan completar la etapa prequirúrgica y 
posquirúrgica durante los plazos de una cohorte, se autorizará que el caso sea reasignado 
a estudiantes de la cohorte siguiente. También se reasignarán a la cohorte siguiente 
aquellos casos clínicos que iniciaron su tratamiento en tiempos posteriores al inicio de la 
cohorte, completaron una primera etapa o fase de tratamiento y requieran una segunda 
fase.  
 
ARTÍCULO 15:  
DE LOS ASPECTOS REFERIDOS A LA EVALUACIÓN  
Deberán aprobar cada actividad curricular con 7 (siete) o más puntos en una escala de 0 
(cero) a 10 (diez). Los recuperatorios de las evaluaciones reprobadas deberán realizarse 
dentro de los 30 días corridos. 
Requisitos de aprobación: 







a) Asistir como mínimo al 80% de las actividades teóricas-prácticas y clínicas justificando 
adecuadamente sus inasistencias.  


b) Cumplir con el horario establecido para iniciar y concluir cada sesión. 
c) Cumplir los procedimientos terapéuticos establecidos por los docentes y / o tutores no 


pudiendo alterar el plan de tratamiento. 
d) Realizar las búsquedas bibliográficas, las interconsultas y todos los trabajos que les sean 


requeridos. 
e) Realizar y aprobar el Trabajo Final Integrador cuyo tema será consensuado entre el 


estudiante y el Comité Académico. El trabajo será individual y se irá construyendo en el 
proceso de formación en investigación. El proyecto será evaluado en primera instancia 
por el Comité Académico de Investigación en Salud de la FO (CAIS), u otros según 
corresponda. El proyecto deberá presentarse en el segundo semestre del 2º año en el 
espacio curricular Diseño de investigaciones clínicas y bioestadística, y se desarrollará a 
través de los espacios curriculares Taller de Desarrollo de Proyecto de Investigación 
Clínica I, II y III. 


f) Antes de la defensa del TFI, el estudiante deberá presentar, en el marco del espacio 
Ortodoncia Clínica VII, los casos clínicos tratados durante su formación, cumpliendo con 
los estándares establecidos: análisis y seguimiento de los casos, radiografías, modelos, 
ficha clínica y demás elementos diagnósticos. 


g) Para aprobar la Evaluación Final Integradora deberá realizar la defensa oral de dos casos 
seleccionados ante un tribunal integrado por dos miembros del Comité Académico y un 
evaluador externo propuesto por el Director de la carrera. 
Solo tras la aprobación de esta instancia se autorizará la evaluación y defensa final del 
TFI. 
 


Los estudiantes serán evaluados en forma integral durante todo el proceso de formación. 
Se valorarán: 
1. La participación pertinente en las distintas actividades curriculares. 
2. El cumplimiento con las normas de higiene y bioseguridad antes, durante y después 


de cada sesión. 
3. La realización del diagnóstico y el manejo de los elementos auxiliares del 


diagnóstico. 
4. El desempeño en la clínica, la evolución y avance de los casos durante el tratamiento. 
5. La participación en actividades de investigación. 


b) Durante todo el proceso formativo el estudiante contará con el acompañamiento de 
docentes Tutores. 


c) Las calificaciones teórico- prácticas y de tutorías clínicas serán asentadas en fichas de 
seguimiento académico. El llenado de estas fichas será responsabilidad de los Tutores a 
cargo. 


 
DE LOS ASPECTOS REFERIDOS A LA ATENCIÓN CLÍNICA DE LOS PACIENTES 
a) Respetar y mantener un trato cordial y profesional con los pacientes, compañeros y 


docentes. 
b) Asistir, con los instrumentos estériles e insumos indicados, a todas las sesiones clínicas. 







c) Respetar y mantener las medidas de higiene y bioseguridad en todo momento 
asistiendo a las sesiones clínicas con el cabello recogido, zapatos adecuados cerrados y 
vestidos con ambo de manga larga. 


d) Mantener actualizadas las historias clínicas de cada paciente; efectuar la devolución 
diagnóstica al paciente y sus padres, responsabilizarse por la firma del consentimiento 
informado y colaborar en el seguimiento del cumplimiento administrativo contable de 
los pacientes. 


e) Presentar los modelos zocalados de un caso clínico según normas establecidas y si se 
diese el caso, modelos montados en articulador, prolijamente realizados.  


f) Presentar los casos clínicos al iniciar el tratamiento a los efectos de realizar el 
diagnóstico en sesiones de discusión, en las instancias que les sean requeridas 
(seminarios, talleres, etc.) y al finalizar el mismo. 


i) Asistir a las sesiones de interconsulta con otros especialistas cuando el caso clínico así 
lo requiera. 


k) Responder por el resguardo de los elementos auxiliares de diagnóstico (Rx, RMN, TAC, 
modelos, etc.). 


Estos aspectos, referidos al desempeño del estudiante, serán evaluados por el tutor en 
Planillas de seguimiento académico diseñadas a tal fin. 
 
ARTÍCULO 16: 
TRABAJO FINAL INTEGRADOR  
La carrera culmina con la presentación de un Trabajo Final Integrador (TFI), de carácter 
individual, cuyo tema será consensuado entre el estudiante y el Comité Académico de la 
carrera. Este trabajo tendrá como eje el abordaje de una problemática específica vinculada 
al campo de la Ortodoncia y Ortopedia, desarrollada bajo un enfoque metodológico 
riguroso y conforme a los principios de la investigación científica. 
El TFI podrá adoptar distintos formatos (estudios observacionales, de casos, investigaciones 
clínicas o revisiones sistemáticas) siempre que garantice la producción de conocimiento 
significativo y pertinente para la disciplina y evidencie la integración de los aprendizajes 
adquiridos durante la formación. 
Se realizará bajo la dirección de dos docentes -Tutores: uno que acompañará el abordaje 
disciplinar y actuará como tutor principal del estudiante - DIRECTOR - y otro que orientará 
el diseño metodológico de la investigación - CODIRECTOR - que pertenecerá al equipo 
docente de Metodología de la Investigación- 
Tanto el Director como el Codirector deberán poseer título de especialista o superior y 
pertenecer al cuerpo académico de la carrera. 
El trabajo se desarrollará progresivamente a lo largo de la formación. 
El anteproyecto se presentará en el espacio curricular Diseño de Investigaciones Clínicas y 
Bioestadística. 
El protocolo de investigación se construirá y perfeccionará en los espacios Taller de 
Desarrollo del Proyecto de Investigación Clínica I y II, donde se elaborará la versión final del 
protocolo y del trabajo completo. 
Para la evaluación del TFI se constituirá un tribunal evaluador integrado por el Director y 
Codirector de la carrera y un evaluador externo propuesto por el Comité Académico. 







El miembro externo deberá poseer titulación de posgrado igual o superior a la otorgada por 
la carrera y antecedentes profesionales reconocidos en el tema del TFI. 
No podrán existir vínculos familiares o personales entre el estudiante y los integrantes del 
tribunal o tutores, conforme a lo establecido en el Artículo 17 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación. 
Una vez aprobado, el TFI deberá ser defendido de manera oral y pública ante el tribunal 
designado y se calificará con una nota mínima de siete (7) puntos en la escala de 0 a 10. 
Un ejemplar aprobado se conservará en el archivo de la carrera y otro en la biblioteca de la 
Facultad de Odontología. 
 
CAPITULO VI: DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 17: 
Todo caso no contemplado en el presente Reglamento será considerado por el Consejo 
Asesor de las Carreras de Especializaciones, el Consejo de Dirección de la Escuela de 
Posgrado y/o por el H. Consejo Directivo, si correspondiere. 
 
ARTÍCULO 18: 
Si los docentes comprendidos en el Capítulo IV incurrieron en faltas graves tales como 
inasistencias sin aviso o sin causa justificada, actitud o conducta reñida con los principios 
éticos, con relación al paciente, a los colegas y/o estudiantes o negligencia en el 
cumplimiento de sus funciones, el Comité Académico recomendará, mediante informe 
escrito debidamente fundamentado, la separación del cargo en el que se desempeña. 
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